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BOGOTÁ, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. PRIV. PAT. POT. 2019-00371 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 40 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a 

lo ordenado en auto del 18 de agosto de 2021 (archivo N˚ 28), 
esto es, allegando el certificado expedido por la empresa de 
correo (archivo N˚ 29). 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, por 

secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S., con el fin de que se sirva suministrar la información que 
en sus bases de datos, tenga respecto del demandado WILLIAM 
ARMANDO RAMÍREZ FONTECHA. 
 

NOTIFÍQUESE 
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